
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00131-00 
 
Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación arrimadas por el 

abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ apoderado de la parte demandante, 

se requiere a aquel para que en el término cinco (5) días aporte el archivo 

1061693715.pdf adjunto a la notificación surtida mediante correo electrónico, 

para efectos de verificar el contenido del mismo y si cumple con los 

presupuestos de los artículos 6° y 9° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 69 hoy 21 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIA 


